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PARTE OflCIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

_ S. M. la Reina nuestra señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en &u importante salud.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ley de Minas (1)

CAPITULO IX.
De la cancelación de éxpedtenles, caduci- 
dfl,d de concesiones y trámites de nueva 

adjudicación.

Art. 64. Los expedientes de minas, 
escoriales y terréros quedarán sin curso y 
fenecidos: '

I.“ Cuando prévio requerimiento se 
fallare á cualquiera de los requisitos esta
blecidos en la presente ley para los regis
tradores, á saber:
. Consignar la cantidad que designe el 
Reglamento para cubrir gastos oficiales y 
satisfacer los de expedición de títulos de 
projjiedad.

Acompañar al registro la designación. 
, Acudir con el plano del terreno ó con 
certificación dé haberlo amojonado, seiïun 
los articnlos 21 y 46

Habilitar la labor legal.
Solicitar la demarcación dentro del plazo 

señalado.
Y cuando apremiado al pago del canon 

fijo resultare insolvente.
En los expedientes de pefmiso ’para in

vestigación se procederá de un modo aná- 
fogo con la diferencia de no ser obligato
ria la labor legal; pero sí lo será la petición 

e demarcación-en cuanto se descubriere 
fifineral, según los artículos I.’6 ’7.“ y 50

2.“ Guando alguno de los registradores 
fie pertenencias ó demasías, de terreros ó 
escoriales, ó Solicitante ^de permiso para 
investigación, acudiere al Gobernador por 
escrito desistiendo de su propósito.
oi "“Siquierade estos casos declarará 
ei Gobernador por los trámites de Regla- 
fiiento, fenecido ó cancelado el expediente; 
y franco y registrable el terreno de las 
pertenencias de minas, terreros ó escoriales

(ly Veasé el número anterior.

Art. 65. Caduca y se pierde la pro
piedad de las pertenencias de minas, ter
reros ó escoriales.

1. Cuando no se cumplen las condi
ciones de la concesión consignadas en el 
Real título de propiedad, con arreglo á es
ta ley y Reglamento para su ejecución.

2. Guando por mala dirección ó eje
cución amenazan ruina las labores, siepi' 
pre que requerido el dueño no las’fortifi- 
que en el término que se le señalase, y se
gún las instrucciones del Ingeniero, apro
badas por el Gobernador.

3. j Cuando faltándose al pago delcá- 
non fijo que se señala en el art. 80, y per
seguido el deudor por la via de apremio 
resultase insolvente.

4. ” Por abandonó, no guardándose las

Y 5. Por renuncia voluntaria, hacién
dose dejación de la pertenencia ó perte
nencias en la forma establecida en el ar
tículo 62.

Los que hubieren obtenido permiso pa
ra investigación no podrán ser desposeídos 
si no por alguna de las causas que en este 
articulo se especifican, y con las mismas 
formalidades, trámites y derecho á recur
rir que se expresan en el artículo 68.

Art. 66. En los casos primero ycuar- 
I® del artículo anterior, serán excepciones 
admisibles la guerra, el hambre y la peste 
en el rádio de 60 kilómetros, el incendio, 
la inundación, el terremoto y el temporal 
que impida el laboreo, y siempre la fuer
za mayor comprobada en debida forma.

Art 67. De las resoluciones del Go
bernador, decretando de olicjo sin curso y 
fenecidos los expedientes en tramitación, 
según el art. 64, podrán los interesados re
clamar al Ministerio, al tenor del art. 88.

Clon; y luego de declararse la caducidad 
o aparecer anteriormente declarada, soli
citara la demarcación, sin estar suillo á 
la ejecución de la labor legal.

El concesionario que por consecuencia 
de tales registros, ó por el procedimiento 
de oficio se considerase lastimado en sus 
derechos por la declaración de caducidad, 
podra recurrir por la via contenciosa ante 
el Consejo provincial, en el término de 
f despues de la notificación. Del
fallo del Consejo provincial podrá inter
ponerse apelación ante el Consejo de Esta
do. En estos juicios podrá el registrador 
mostrarse parle como coadyuvante de la 
Administración.

Ejeculoriada la caducidad de. líéa con-- 
lerréro q e scor i áL^per - 

ffirésOgacion;
fenecimiento de un expediente de registro, 
se declararán por el Gobernador libremen
te registrables estos terrenos, anunciándo
se al público. En el caso de declaración de 
caducidad por consecuencia de un regis
tro, tendrá el registrador la preferencia 
para la demarcación y [sucesiva posesión

^1 ejecutoriada la caducidad de una 
concesión de miná< terrero ó escorial, ó

parajovesligacion, ó pronuncia
do el fenecimiento de un expediente de re
gistro, se hallase registrado ó concedido 
en investigación el terreno de, las inmedia- 
ciones, de modo que no tenga” cabida una 
pertenencia completa, reaparecerá la mi
na primitiva con sus anteriores dimensiones 
y si estas no fuesen conocidas, ó no al - 
canzase á darles cabida el terreno franco 
quedará sin efecto la nueva;solicitud, y 
aquel espacio entrará en el órden común 
de las demasías.

Art. 72. Cuando el fabricante no se 
aviniere con el dueño del terreno donde 
intente plantear su oficina de beneficio, 
acudirá al Gobernanor para que, instruido 
el expediente presento por la ley de ex
propiación forzosa, recaígala' declaración 
de si es ó no de pública utilidad el e'sta- 
blecimienlo. De la declaración def Gober
nador podrá reclamarse por el dueño ddl 
terreno ó por el industrial ante el Minis
terio, y la resolución de éste será definiti
va .é inapelable.

Art. 73. Cuando hayan de establecer
se altos hornos ó forjas catalan'a^, ú otra 
cualquiera oficina de beneficio que re
quiera combustible vegetal ó sallo de aguas, 
és necesaria la autorización del Ministerio,’ 

.^¿^--‘P.ex^pedieuieittódruidü'pcr ei Gober- 
Tiauór, con audiencia de los interesados 
de un Ingeniero de minas del distrito, y 
especialmente del Ingeniero delegado ó co
misionado de montes, del Alcalde del pue
blo de cuyo término haya de sacarse el 
combustible, y del Consejo provincial.

El Gobernador no podrá dilatar por mas 
de seis meses el término para instruir y 
remifif a) Ministerio el expediente.

Art. 74, En todo lo que sea relativo á 
las Oficinas de beneficio de minerales y 
no se hálle determinado en este capítulo, 
regirán las regjaé'de derecho común apli- 
cablés á los demas establecimientos in
dustriales, y se observarán los reglamen
tos y órdenes de sanidad y policía.

Sin perjuicio de llevarse al dia la pu
blicación ó anuncio de los expedientes fe
necidos, harán los Gobernadores insertar 
cada semestre en el Doleítn O/^cial la lista 
de las pertenencias de minas, terreros y 
escoriales declaradas, por cualquier causa 
legal, registrables en aijuel trascurso de 
tiempo.

Art. 68. En los casos del art.. 65 de
cretarán los Gobernadores la 'caducidad, 
prévia el expediente instructivo, ya de 
oficio, ya á instancia de parte por medio 
de registro.

Estos registros sobre minas que hubie
sen sido labradas en lo .antiguo, ,4 que hu
biese obtenido Real título de propiedad en 
los tiempos modernos, se reducirán á la 
petición de formación de expediente, para 
que en cual juiera de los dos casos de de
clararse la caducidad, ó de estar ya decía- ■ 

adjudique la mina al peticionario • 
Este acompañará al registro la designa-

Art. 69. Si declarada una caducidad 

caducadas, o servirse de las máquinas que 
hubiere en ellals, tendrá derecho á la ex
propiación forzosa con arreglo á la ley.

Art. 70. En las pertenencias abando
nadas por espacio de diez años sin ^regis
trarse ni laborearse nuevamente, fos ter
renos que fueron ocupados para^alencio- 
nes y servidumbres mineras, y los solares 
de edificios ya inservibles para su primi
tivo objeto, revertirán llanamente al due
ño de la finca.

CAPITÜLO X.

l>e las oficinas de beneficio de minerales.

Art 71. Todo beneficiador de minera
les en establecimientos fijos disfrutará de 
los derechos, tendrá las obligaciones y es 
tará sujeto á las indemnizaciones de que
trata el capitulo 8 " de esta ley, siempre 
que lo en él dispuesto sea aplicable á la 

’fabricación.

capitulo XI.

De las minas que se reserva el Estado.

Art 75. Quedan reservadas al Esta
do las minas siguientes;

Las de azogue de Almaden y Almade- 
nejos.

Las de cobre de Riotinto.
Las de plomo de Linares y Falset.
Las de azufre de Hellin y Benamaurel.
Las de grafito ó lápiz-plomo que radi

can en el partido judicial de Marbella.
Las de hierro que en Aslúrias y Navar

ra están destinadas al surtido necesario 
de las fábricas nacionales de armas y mu
niciones.

Las.de carbon, situadas en los Concejos 
de Morcin y Riosa, en la provincia de 0- 
viedo, acoladas para el servicio del esta
blecimiento de Trubia

Y las de sal que en la actualidad bene- 
rieia en diferentes puntos del reino

Art. 76. Conservarán estas minas la 
, misma extension de terreno que tienen en 
el (lia; y por el Ministerio de Fomento, 
previo expediente y con audiencia de las 
Autoridades á quienes se crea oportuno 
consultar, se senaiará la de aquellas cuyos 
límites no estén aun fijados de una mane-
ra precisa y conocida.
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GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

lil hxemo. Sr. Capitan general de este 
Bistriío con fecha de ayer me dice lo oue 
copio.

«Sírvase V. S. disponer que se publique 
la adjuntali^orden^igeneral número 119 en 
el primer Boletín oficial do esa provincia 
a hn de que llegue á conocimiento de to
das las clases.—Dios guarde á V. S. mu
chos años. Burgos 12 de Octubre de 1839. 
—.Muñoz.—Sr. Brigadier Gobernador Mi
litar de Ja provincia de Logroño.

ORDEN QÜE SE CITA.
del 12 de Octubre de 

1859 en Burgos.—Número 119.—El Ex
celentísimo Sr. Oficial'Mayor del Ministe
rio de la Guerra con fecha 23 del mes de 
beliembre ultimo dice al Exemo. Sr. Ca
pean general del Distrito lo siguiente.— 
Exemo. Sr —El Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Director general de Infantería 

dado cuenta á la Reina 
)• I ®’® comunicación de V. E. 
lecha 16 del actual en la que al cursar una 
instancia del Capitan del Batallón provin
cial de Huelva D. Manuel Castañeda y Ra- 
non, en solicitud del huevo distintivo crea
do por Real decreto de 14 de Julio de 1856 
en la cruz de Ja Real y MiTítar orden de 
San Fernando de 1." clase de que se halla 

®® ^‘'-tud de Real cédula de 
29 de Noviembre de 1848: llama V. E la 
atención sobre da conveniencia de que se 
marque un breve plazo para el curso de 
estas instancias. Enterada S. M. y tenien
do en cuenta que el tiempo transcurrido 
ST í Í“'’® publicación del 
citado Real decreto, ha sido suficiente pa
ra que pudieran promover las instancias 
los que se consideren con derecho al ex
presado cambio de distintivo; al propio 

que s® ha dignado autorizar al Ca-ud uiguacio autorizar alCa- vincias Op RoaI va» piu-pitan Castañeda para usar del nuevo dís^ chi ¿ Mit i Tt" ®®“«“«cada por di-

Rice y Fernando Póo, y un 
ano en Filipinas contados desde la fecha- 
siendo también la Soberana voluntad que-^ 
den sin curso las instancias que con indi
cado fin se promuebao despues de termi
nados los plazos que se^designan De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Ministro 
S’ií’'*'® * V, E. pa^a su conocida 
« “““Siguientes.—Lo que de órilen de
». E. se hace saber en este día párásu 
XT u'®“ ® «“«Plimient».—SI Capitán’ 
hhíl'í 8"cargado, José Slrauch.-Señor 

‘'8 la pro'- 
Aincia de Eogrono.» ..r .

/0 íúe se inserta en el Boletín oficial 
de -ia provincia para la piMicidail conven 
mente, lojiroao 13 de ojiabre de ÍSSq L 
Ll Brigadier Gobernador Meditar Elor- 
riaga.

dînerai de este

«Sírvase y. S. disponer se publique en 
?i.;ir “r oficial de esaZæî 

la adjuuta orden general número 120 á fin 
te v”^ m PuWicidad.llios 
aXU’-d." -S^R Î’ 

gâcher G^ernador Militar de la m-ovmSa
de Logroño. piovmcia

ORDEN QUJÍ SEjCITA.
Excrao. Sr. Oficial Mayor del Mink I

<^’o® con fecha 26 del^e- Setiembre úrtímo'árKxcmo 4- 
Capitan general.del Distrito lo que sigue' 
-Exemo. Señor.-EI Señor Minislrodefe 
Guerra dice hoy al Secretario del Tribunal
—Guerra y Marina lo siguiente.

He dado cuenta.-á la Reina fO. D G) 
de ja acordada de. ese Supremo Tribunal

Si w JÏ comente en la que, con el fin

dS a líAi Caballeros
So, A <«■‘'8« '1« San Herine-
fi e“Si 8' expresado Tribunal se
ihü improrrogable dentro del cual 

Î±lSfS®“ï"' " ’« ¡«elxsi»» 0'1 el
A?®i?"’ '•«8P«e«’«e categorías to- 

'’'oxaños de posesión en'el ser- 
' ZS'™’ *^8®^ 8« requieren, ya
X„ T ? ” ’u" reurados, se 
c ean con derecho á ello con sujeción i 

’«8"‘«8- Enterada S. M. 
y hallándose conforme con lo propuesto por 
ese Supremo Tribunal, se ha servido de- 
do’ m’ ““ ® '“‘i'cudo fin, los plazos de 
mÓim’®l “ l’oi'ínsula é Islas adya-
SIorÍ “r P®™ '88 Islas de Cuba, 
níra PiH^ ^Í™’!'*'® ‘’®“’ ‘*8 ““ o“o 
,,r.'ir H i®p’ contar desde que tenga 

? publicación de esta Real disposi- 
unTi.-l" ®®“,8«P‘« 'luo <le no solicitar su 
dentro ,?A 1®" !” respectivos escalafones, 
K de” P'®®®* ‘Icsignados; los Caba-

oiip Qunn trata, perderán, pasados 
?iio’o? “ "’i 8“ bereclio á pension en la 
,h ví? ® ® “I"® ®" 8' 'I'® Pclenezcan, que- 

e '•■""'^ooucncia prohibido el curso 
lo- miáis® ®®®1®81“8 despues promoviesen 
ca’m^ilAaí®!’^™?.’’’‘■‘‘““'“'■I P“88 úni- 
hnua ‘®re flireccion á la délos Ca- 
nhon i°® ‘*“® I®" *® sucesivo fuesen cum- 
?hn á ñ ’"® P ““a® adquiriendo el dere- 
lin I . “’®8'®"- 1^1 Pi'opio tiempo, y con el 

®’‘® “®^'''® I®'*» 1« pu-
desmiQ ■ ; '■®’“'®™ 8” ®*‘Í8'®> y "P pupila 
laTsiIgnorancia, es la Real volun- 
loi ri l??l’l"|up 8" la Gacela oficial y que 
pe toriíviif OIreclores /fns-

‘‘■“88 y tiernas autoridades 
Íi?^ dispongan se Ja Jépu-
bltcidad por cuantos medios sea posible 

inserción en Jos BoJehnes oficia Jes de Jas respectivas pro- 
Vinci a.ç - O A Ron I Awrirttv ___ ♦ 1 ' .

V pdtódürJSj ¿a^laS.t 
encargado, Jose Strauch.—Sr. Brigadier 
groño'?/^^^ provincia de Lo-

Ypara noficta de los á quienes inleresa 
se insería en el Bolelin oficial de esta pro- 

de cuanto en la 
Morden se prescribe. Boqro- 

Í8o9.~-El Brigadier 
Gobernador Mildar, B/orriaga

ia Reina 
ePButaJJon provincial de 

Sona se ponga sobre lás armas v que la 
■to®h®(M^?“i® ?® 8«“P88e se halle'reunida 
on la Lapital de que toma nombre eJ 20 
n- ,Tkl”®’i-®®. ’"“f*® “ulinuacion 
Ibu de los individuos que de dicho Cuerpo 
resSlvos'A|.fjr’““'“’ P®®® 1"® I’'”' '« 
respectivos Alcaldes se.comunique á los 
interesados esta Soberana disposición es
perando cuiden.Re que se lleve á eümpli-

se servirán darme aviso Logroño t í de Octubre de 1859.-El Bri
gadier Gobernador Militar, Juan de Elor- 
riaga.

Lista de'los individuos del Batallón pro
vincial de Soria que residen en esta nro~ 
vincia g deben presentarse en aouella 
capital el dia 20 de este mes.

 nombres. ■

dado. I^^cuel Cuesta Blanco j En flameros.

■ EL i'Narciso Milla......... j ^^caí la pro-

Id. LeonMarlaGonzalez.
Id.- Gregorio García...... ll

CONSEJO DE ADxMIWSTRAGION DE LAS OBRAS DE U PUERTA ¿EL SOL
Cumpliendo este Consejo con lo preve- 

nido_en la ley de 19 de Junio del corrien
te ano, ha señalado el dia 3 de Noviembre 
jjroximo para la venta en pública subasta 
de los dos solares marcados, en el plano 
aprobado por Real Orden de 13 de Agosto 
ultimo, para la nueva reforma de la Puer
ta del Sol y sus calles afluentes, con las 
H Ti respectivas son, 
4 27QMn* 3® metros ó sean 
finT cuadrados, y fe del 2.” de 
00* 879 metros, osean 7.791‘043 pies 
cuadrados, bajo las bases siguientes:

1. La subasta del solar L empezará 
! a las dos en punto del espresado dia v 

concluida esta se procederá acto continuo 
a verificar la del solar M, celebrándose 
ambas,en os terminos prevenidos en la 
InstruGion de 18 de Marzo de 1832 ante 
el Consejo de Administración, en una de 
las salas del Ministerio de Immento.

correspondientes á los 
referidos solares, así como los pliegos de 
condiciones á que deberán sujetarse los 
compradores, estarán de manifiesto en el lo- 
cj que ocupa el Consejo en fe Puerta del 
Sol, num. 1 y 3, piso 2.®, y en Jas ofici
Kd r’''^'®““®'®.“!í®“®*’ 8í‘«8 8“ la 
calleJel Correo, num 2, piso 5 ° 
nntr Próposiciones se presentarán 
mA? IT ^'■’’®H''^®dose exacta
mente al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente en la Caja general de 
depositos la cantidad de 60,000 rs. como- 
garantía para tomar parte en la licita- 
ÏÏ?® T90.000 rs. para 
*a del solar M, acompañándose á cada Sie
go el documento que acredité haber reali- 
^®?®.®/ *^cposíto del modo que previene Ja 
referida Instrucción. p '«ue la

A. ^o se admitirá proposición abuna 
que n» cubra los tipos de subasta 
en Consejo de Ss. Ministros, con arreglo á 
lo d spuesto en el articulo 5.“ de la ley de 
7iVaR'J““''’ “I'™®'„los cuales son de

solar L, y de 1.371.316 reales y 17 cén
timos para el solar M.

5. En el^ caso de que resultasen dos 
o mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una seoui- 

I da licitación abierta en los términos pres
critos en la citada Instrucción, debiendo ser 
®" ®®J® ^8?? •primera mejo a poHo me

de i nnn«®" WdequeBo bajea 
en ®®?.88|. 88 “II eeso oamo 

' I 1» 8«l|«<licacioo se hará con arre- 
gio a Jo dispuesto en eJ artículo 6 ’ de la 
Ley de 28 de junio de 1837, si alguno de 

hubiese sido último dueño 
uei solar espropíado.

6. No será válido él remate hasta 
Ssuperior aprobación'- 
P J Gobierno. Una vez obtenida esta se sa-

®/“P®’’^® del solaren, la'peposita-: 
7^ , ?Lnisterio de Fomento, verificán- 

MpP en Ja fermasigüíenfe.:, 16 por 
de Jos 15 dias^iguientes á Ja. 

adjudicación deJ solar, y el resto en seis 
plazos•anuales de I4; por 100; teniendo 
derecho el comprador , .satisfecho qne 
sea el pjazo de la por ;W0 á descontad; ’ 
uno o mas de ellosj en fe .mismá forma ¿ ’ 
ínteres en que se vérificala capitalización '

® prevenido :eh el citado artí-^ 
jde la Ley de 19:,de junio; de no" ‘ 

salisíacer dicho primer plazo; pérderá Ja
Ruru tornar parte en la 

subasta, asi como herifefá "igualiheQle el ' 
plazo o plazos que ten^a ’éhb;é|a(fós,' caso 
de altar en tiempq'j debí'db''á%(iarqÚ1epa- 
de los que deba úalisfacer, quedando el 
Consejo con derechji para rematar nueva
mente ef solar. ' -tiG ; 
k 1 í"®? Deferidos soUresi sC! Vorideni li- 
pres efe toda carga yla^^^cffturassde v(H> 
m constituirán ía nueva' 
titulacion delosquesesubastan, siendo de 
cuenta de Jos rematantes? el pa^o de los’ 
derechos de Hipoteca y gástos di escritu
ra. ' it

Madrids de Octubre de 1^59.^Eí 

Presidente, El Marqués de la Vega de Ar 
œijo.=El Secretario, Martin^ Garcb¿ 
Loygorri. i>ia de

J^odelo de proposición.
D. N. N. vecino de. en fera Ha i . 

hrpTir con fecha 5 de OctÍ 
bie ultimo y de las condiciones y requis,•' 
Sitos que se exigen para la venta en núhli' 

marcado con la^lein 
( qui la letra del solar que se*remate)pnoi

nar 6 I ' “J A aC
*» canliclad de 

(aquí la cantidad en letra) ñor laíntlnnio' -on de dicho solar, bajo loLXréÁ^dfc 

quisitüs y condiciones.

(Fecha; y firma.)

, ^“™P\’®®^d®ste Consejo con lo preveni
do en Ja ley de 19 d.i Junio del corríenL 
ano;;ha seiialado el dia 7 de Noviembre 
proximo para Ja venta en pública subasta 
de Jos dos solares marcados, en eJ pJano 
aprobado por ReaJ orden de 13 de Agosto 
u reforma de Ja Puer-
elras N ®®“ tas
h deJ *’®«P®®ti'^as son,
í; viotk • 44o 523 metros ó sean 

pies cuadrados, y Ja del 2’ 
de 390 770 melros,jó sean 5.033‘312 pies 
cuadrad^, bajo Jas bases siguientes.^

1. La subasta del solar. N empezará 
á das dos en punto deJ espresado día v 
concJujda esta se. procederá acto continuo 

® r * celebrándose 
araba» en Jos términos prevenidos en Ja 
instrucGipn de 18 de Aíarzo/de 1832, ante 

,^®.,^^.“i®istracíon, en una de 
%-^® L'cmento. 

rur7-j Ptanos, correspondientes á Jos 
referidos solares, asi como Jos pliegos de 
condiciones á que deberán sujetarse Jos 
compradores, estarán de manifiesto en el 
local que.ocupa el Consejo en la Puerta del 
Sol, num. T ty 3,-piso,y en láí ofici- 

.fecultativa, sitas en la 
cade Je Correo, núm. 2, piso 3.“

5. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, debiendo consig- 
nars^previamente en la Caja general de 
depositos la cantidad de 70.000 reales 
coiUiO garantía para tomar parte en fe liei taciou del soly N, ,y Ja de%0 000 reX 
paia la del solar O. acompañándose á ca-

incredite haber leahzado el deposito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

4 ^0 se,admitirá,proposición alguna 
®^'^'? í®?. tipos de subasta fijados 

en Consejo de SS. Ministros, con arreglo á 
lo (iwe^lp en el artÍQulo 3.° de la ley de 

'®® cuales son de
I reales y 67 céntimos para el so- 
ferN y dé 767.799 reales y 68 céntimos 
para .el solar O ceuumos

'S- En el-caso de que resultasen dos ó 
mas proposicioues iguales, se celeb ará 
únicamente entre sus autores una Íegunda 
iciUcion abieita en los términos prescri

tos en la citóla Instrupciom. debiendo ser • 
en este caso ,á primera, me/qra por lo me ‘ 

tee^dP I ^81?’’'«««MI de que no 
najen de I.()Q.0( rea'es Tanto en un cien

T «wreL^rlículo 6 ° de
a Ley de 28 de junio dé 1'857, si alguno

rio hpbifis^^íd,o.úll¡mo due-

fknfn'.remate hasta 

®® .7®®,æ™ Una vez obtenida esta se 
el importe del solar en la Denn-

^l®l‘^'Ifefelerio de Fomento ver^fi- 
en la forma siguiente- 

J,Mor 100 dentro de los 15 días siguientes 
-a^-la adjudicación del solar, y el í 's o en 

‘ffl ÎW •*’«» ¿’«¡•«d» 
el niazo de /®^i^echo que sea

' mas^eW • ^7 ^.e^ontar uno ó 
. mas de ello^ .çn la mi^a ferma é interés en qoe sé 'verifica la cípitálizacioi. coiX
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1.577,904 rs. y 27 céntimos para el so- 3.‘

na.)

j

da pliego el documento que acredite haber Los planos correspondientes á los2."

ne à referida Instrucción. condiciones á que deberán sujetarse los4.
*^aj6n de 1.000 reales. Tanto en un casoi

Se recomienda la pronta eslincion de'los 
déiilps que resultan por la eontribucidñ de

A LOS Sres. Alcaldes de la Provlngia

Circular,

íga de Ar, 
? í^arcía de

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEHA- 
CIENDA PUBLICA DE LA PROV1NCÏA 

DE LOGROÑO.

-, piso 3.°
Las proposiciones se presentarán

0

terado del 
’ de Ocla, 
y í’equisi. 

I en públi. 
^n la leirj 
na te) en el 
eformagde 
^e á abO' 
itidad de 
afadquisi. 
isados re-

preveni- 
corriente 
)v¡embre 
subasta 
el plano 
e Agosto 
la Puer- 

con las 
vas son, 
ó sean 
del 2,’ 

>12 pies 
lies.- 
apozará 

día, y 
ontínuo 
’ándose 
3 en la 
2, ante 
una de 
0.
s á los 
gos de 
'se los 
en el 

ría del 
ofici- 

! en la

itarán 
acta- 
onsig- 
ral de 
reales 
1 lici- 
reales 
á ca- 
haber 
evie-

Iguna 
jados 
gloá 
7 de 
Î de 
d so- 
imos

forme á lo prevenido en el citado artículo 
3.® de la Ley de 19 de junio: de no satis
facer dicho primer plazo, perderála fianza 
que prestó para tomar parte en la subasta 
asi como perderá igualmente el plazo ó 
plazos que tenga entregados, caso de fal
lar en tiempo debido á cualquiera de los 
que deba satisfacer, quedando el Consejo 
con derecho para rematar nuevamente el 
solar.

’7.* Los referidos solares se venden 
libres de toda carga]y las escrituras de 
venta que se otorgjien, constituirán la nue
va titulación de los que se subastan, sien
do de cuenta de los rematantes, el pagó 
de los derechos de Hipotecas y gastos de 
escritura.

Madrid 7 de Octubre de 1839 —El 
Presidente, El Marques de la Vega de Ar- 
mijp =»El ISecretario, Martin Garcia de 
Loygorri,

\ Modelo de proposición,

- D: N. N, vécmo dé.i.. . enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Octubre 
último'y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la venta en pública subas
ta del solar marcado con la letra (aquí 
la letra del solar qiie se remate) en el pla
no aprobado para la nueva reforma de la 
Puerta del Sol, se compromete á abonar 
á la Administración la cantidad de (aqui 
la cantidad en letra) por ía adquisición de 
dicho solar, bajo los espresados requisitos 
y condiciones.

(Fecha y firma )

ios ó 
irará 
Linda 
scri- 
) ser ■ 
me- 
lun- 
3 no 
íaso 
con 
° de
:uno 
iue-

Cumpliendo este Consejo con lo preve
nido en la ley de 19 de Junio del corriente 
año, ha señalado el dia 9 de Noviembre 
proximo para lá venta en pública subasta 
de los dos solares marcados, en el plano 
aprobado por Real órden de 15 de Agosto 
último, para la hueva reforma de la Puerta 
del Sol y sus calles afluentes, con las le
tras A y B cuyas áreas respectivas son, la 
dcí^moio de 755‘025 metros ó sean 
DTTWdIO pTfis cnaMrados, y la del segun
do de 690‘109 metros, ó sean 8 888*834 
pies cuadrados, bajo las bases siguientes: 

i." La subasta del solar A empezará á 
las dos en punto del expresado dia, y con
cluida esta se procederá acto continuo á 
verificar la del solar B, celebrándose am
bas en los términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, ante el 
Consejo.de Administración, en una de las 
salas del Ministerio de Fomento.

2.* Los planos correspondientes á los 
referidos solares, asi como los pliegos de 
condiciones á que deberán sujetarse los 
compradores, estarán de manifiesto en el 
local que ocupa el Consejo en la Puerta 
del Sol, número 1 y 3, piso 2 ”, y eu las 
oficinas de la Dirección facultativa, sitas 
en la calle del Correo, núm. 2, piso 3 °

3.“ Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, debiendo.consignarse 
préviamente en la Caja general de depósi
tos la cantidad de lio 000 reales como 
-garantía para lomar parte en la licitación 
jdel solar A, y la de 110-000 reales para la 
del solar B, acompañándose á cada pljego 
él documento que acredite haber realizado 
.él depósito. d,tíl modo que previene la refe
rida Instruccfon.
‘ 4.“ No se admitirá proposición alguna 
jqae no enbra los /tijíos de ¡subasta fijados 
en Consejo de SS. ^Ministros, ..con arreglo á 
lo aíspueslo en él art; 3.^ de la ley de 19 
de Junio último, los cuales son de 2.054,041

ista 
3¡on 

se 
oo- 
i fi
lie: 
ites 
I en 
ndo 
sea 
o ó 
rés 
>11-

, reqles y 34- cents, para el solar A, y de 
. 2086,053 reales y 85 cénts- para él so- 

. lar B.
iSv* En él caso de que resultasen dos ú 

íproposiciones' Agúales, se celebrará- 
foc^menie entré süs autores una ségúñ'da 

* Héitaéion’ abierta en los ^términos- pfésóri- 
la citada,^qslruccfon, debieñdo ser 

en este caso la j)rimera mejófá por lo mé- 
posdé T0,b0Ú;reales y Modernas á vo- 
mniad de los licitadores, con tal de que no 

arreglo á lo dispuesto en el art, ,6.® de la 
Ley de 28 de Junio de 1857, si alguno de 
los proponentes hubiese sido último dueño 
del solar espropiado.

6.* No será válido el remate hasta tan
to que recaiga la superior aprobación del 
Gobierno, Uua vez obtenida esta se satis- 
j solar en la Depositaría 
del Ministerio de Fomento, verificándose el 
pago en la forma siguiente: 16 por 100 
dentro de los 15 dias siguientes á la adju
dicación del solar, y el resto en seis plazos 
anuales de 14 por 100; teniendo derecho 
el comprador, satisfecho que sea el plazo 
de 16 por 100 á descontar uno ó mas de 
ellos, en la mismá forma é interés en que 
se verifica la capitalización, conforme á lo 
prevenido en él citado artículo 3 ° de la 
Ley de 19 de junio: de no satisfacer dicho 
primer plazo, perderá la fianza que prestó 
para tomar parte en la subasta, así como 
perderá Analmente el plazo ó plazos, que 
tenga entregados, caso de fallaren tiempo, 
debido á cualquiera de los que deba satis
facer; quedando el Consejo con derecho pa- 
fa rejnalar nuevamente el solar.
u referidos solares se venden li- 

-brés de toda carga y las escrituras de ven
ta que se otorguen, constituirán la nueva 
titulación de los que se subastan, siendo 
de cuenta de los rematantes, el pago de los 
derechos de Hipoteca y gastos de escritura. 

Madrid 9 de Octubre de 1859.—El Pre
sidente, El Marques de la Vega de Arraijo. 
—El Secretario, Martin García de Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de....... ................. , en-
’ terado del anuncio publicado con fecha 9 
de Octubre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la venta en 
publica subasta del solar marcado con la 
letra (aquí la letra del solar que se remate) 
en el plano aprobado para la nueva reforma 
de la Puerta del Sol, se compromete á abo
nar á la Administración la cantidad de 
(aqui la cantidad en letra) por la adquisi
ción de dicho solar, bajo los expresados 
requisitos yjc^dicione^ _

(Fecha y firma.) |

l 5.’ En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos en la citada Instrucción, debiendo ser 
en este caso la primera mejora por lo me
nos de 10 OOO reales y las demás á volun 
tad de los licitadores, con tal de que no 
bajen de 1.000 rea es. Tanto en un caso 
como en otro la adjudicación se hará con 
arreglo á lodispuesto en el artículo 6 “de 
la Ley de 28 de junio de 1857, si alguno 
de los proponentes hubiese sido último due
ño del solar espropiado.

6.“ No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
deLíiobierno Una vez obtenida esta se 
satisfará el importe del solar en la Depo
sitaría del Minístério de Fomento, verifi
cándose él pago en la forma siguiente: 
16 por 100 dentro de los 13 dias siguientes 
á;U adjudicación del solar, y el resto en 
seis plazos anuales de 14 por 100 teniendo 
derecho el comprador, satisfecho que sea 
el plazo de 16 por 100 á descontar uno ó 
mas dé ellos, en la misma forma é interés 
en que se verifica la capitalización, con- 
forme á lo prevenido en el citado artículo 
3 ° de la Ley de 19 de junio: de no satis
facer dicho primer plazo, perderá la fian
za que prestó para lomar parte en la su
basta, así como perderá igualmente el pla
zo ó plazos que tenga entregados-, caso de 
faltar en .tiempo debido á cualquiera de 
ton que deba satisfacer, quedando el Gon-. 
sejó' con derecho para rematar nueva
mente el solar.

7-.* Los referidos solares se venden li
bres de toda carga y lasescriluras deven-- 
ta que se otorguen, constituirán la nueva 
titulación |de los que se subastan, siendo 
de cuenta de los rematantes, el pago de 
los derechos deflipolecá y gastos de es
critura.

Madrid10 de Octubre dé 18.39,-El 
I PresÍdéñTé, EF Marqué^dé ’■ fá " Vega'de 
j Armijo.—El Secretario, Martin García de 
I Loygorri.

I Modelo de proposición.
Cumpliéndooste Consejo con lo prevent-I _ 

do en la ley de 19 do Junio del corriente I vecino de....... . enterado del
año; ha señalado el dia 10 de Noviembre I publicado con fecha 10 de Octubre 
próximo para la venta en pública subasta y de las condiciones y reuuisitos
de los dos solares marcados, en el plano exigen para la venta en públicasu-
aprobado por Realórden de 15 de Agosto I solar marcado con la letra (aquí 
último, para la nueva reforma de la Puer- 9uese remate) en el pla
ta del Sol y sus calles afluentes, con las aprobado p^ra la nueva reforma de la 
letras C y í) cuyas áreas respectivas son I^uerfa del Sol, se compromete á abonar 
la del I.® de ‘522'000 metros ó sean U la Administración la cantidad (aquí la 
6.723‘570 pies cuadrados, y la del 2.® cantidad en letra) por la adquisición de 
de 643*700 metros, o sean 8.291 *066 pies I®® espresados requisitos
cuadrados, bajo las bases siguientes.- V condiciones. ,

!.. La subasta del solar G empezará | Fecha v firma
á las dos en punto del espresado dia, y 
concluida esta se procederá acto continuo I ===

Cumpliendo‘fesle Consejo con lo preve-
ÍsTm ® "“»«* i® '®y a® >’ <>® del arrien-éí Consein de “J® ‘® ®®’’ s®"®lï“loel día 12 de Noviembre

bs n L B ’ ’“i”"® ®® P^diluio poFâ lu Venia en pública subasta
las salas del Minislerio de Fomento. I de los dos solares marcados. en el pfeno 
«.¿tdJS.'* « «®f™’P®!^'®'‘íl®'* aprobado por Real órden dó de Agosto 
Lnd-*^ solares, ast como los pliegos de último, parala nueva reforma de la Puer- 

•* y *’*« calles afluentes, con las kïïi’™®®”’’ ®’W® ' ® “anihesto en él I letras-E y F, cuyas áreas respectivas son, 
Lnt del I.’ de 519'624 metros ú sean

iv* ’ "Imi- 6.692'960 pies cuadrados, y la del 2." de
11 a l®,?“’®“'«",laeultaliya, sitasenla 462'387 metros, ó sean 5,J)58‘24I pies 

calfo del Correo, num. 2, piso 3. cuadrados, bajo las bases siguieotes.*
presentarán I 1.® La subasta del solar E empezará 

pliegos cerrados, arreglándose exacta- á las dos en punto de) espresado dia, y 
mente al adjunto movlelo, ÿbiendo consig- concluida esta se procederá acto continuo 
narse previamente en la Caja general de á verificar la del solar F, celebrándose 
depositos la cantidad de 90,009 reales ¡ ambas ,en los términos prevenidos en la 
.2??^ 1^ tomy partéenla lici- I Instrucion de 18 de Marzo dé 1852, ante

y y^®í^® ÍÚO.000 reales I el Consejo de Administraçion, en upa de
P^.r® la solar D, acompañándose á ca- las salas del Ministerio dé Fomento.

rea izado el depósito del diodoque previo- refeíidos^^idoS ISd
Hfi a rPIPriH;! Incfriippmn ___... , , ’ , , , .» O''" ,

Mr. n À • . WUUiVâUUC» <* q Uü UCUCIdU suicidise JUS

íNo se admitirá proposición alguna compradores, estarán de manifiesto en el lo- 
?n W oçupa el Consejo en la Puerta del.

5.” de la ley de ñas de la Dirección facullaliva .siías en la
19 de jumo ultimo, los cuales son de calle del Correo núm ® 2 

07ZlAvh f I rrt zkI f O A T . _ ■
lar C, y de 1.731.191 rs. y 34 céntimos en pliegos ceSo;; arreglándose CS
para el solar D i—«- - • - .ir- . • . - -mente al adjunto modelo, debiendo consig

narse préviamente en la Caja general de 
depósitos la cantidad de 90,000 rs. como 
garantía para tomar parle en la Lidia- 
Clon del solar E, y la de 80.000 rs. para 
la del solar F, acompañándose á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

4.® No se admitirá proposición alguna 
que no cubra los tipos de subasta fijados 
en Consejo de SS. Ministros, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 3.* de la ley de 
19-de jumo último, los cuales son dft 
1,570,720 reales y 63 céntimos para el 
solar E, y de 1.398.294 reales y 94 cén
timos para el solar F.

5,^ En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción, debiendo ser 
en este caso la primera mejora por lo me* 
nos de 10 000 reales y las demas Â vojua- 
tadde loslicitadores, con talde que no bajen 
de 1.000 reales Tanto en un caso como 
en otro la adjudicación se hará con arre
glo á-lo'dispuesto en el artículo 6.° de ja 
Ley de 28 de junio de 1837, si alguno de 
los proponentes hubiese sido último dueño 
del solar espropiado.

6.“ No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esta se sa
tisfará el importe del solar en la Deposila- 

:ría del Ministerio de Fomento, verificán
dose el pago en la forma siguiente: 16 por 
100 dentro de los 15 dias siguientes á la 
adjudicación del solár, y el resto en seis 
plazos anuales de 14 por 100; teniendo 
derecho el comprador, satisfecho que 
sea él plazo ■ de 16 por 100 â descontar 
uno ó mas de ellos, en la misma forma é 
interés en que se verifica la capitalizaciqn, 
conforme á lo prevenido en el citado artí-

no 
satisfacer dicho primer plazo, peruerála 
fianza que prestó para lomar párle en la 
subasta, así como perderá igualinénte el 
plazo Ô plazos que tenga entregados, çaso 
de faltar en tienapo debido á cuálqtiíera 
de les que deba satisfacer/'qúedandó el 
Consejó con derecho para rematar nueva
mente el solar.' • .

7.* Los referidos solares se venden li- 
bres'de toda carga y las escrituras de ven
ta que se otorguen, constituirán la hueva 
titulación de los que se subastan, siendo de 
cuenta de los rematantes, el pago de los 
derechos de Hipoteca y gastos de escritu
ra.

Madrid 12 de Octubre de I869.“=El 
Presidente, El Marqués de la Vega de Ar- 
m¡jo.=El Secretario, Martin] García do 
Loygorri.

Aíodelo de proposición.
D. N. N, vecino de. enterado del 

anuncio publicado con fecha 12 de Octu
bre último y de las’condiciones y requisi- 
sitos que se exigen para.la venta en públi
ca subasta def solar marcado con lá^íetfá 
(aquí lajletra del solar que se remate) en m 
plano aprobado para la nueva reforma de 
la Puerta del Sol, se compromete á abo
nar á la Administración la oanti¿jád de 
(aquí la cantidad en letra) por la adquisi- 
cionde dicho solar, bajo lôs espreàadro're
quisitos y condiciones.

(Fecha y’ firma.)

««L. , , í i ri - j on ow iijuuuo bill que uGuud ei uuHsciu en la ruena uei (W en otro la adjudicíwion se hará con 1 en Consejo de SS. Ministros, con arreglóá J Sol, núm.» 1 y 3, piso 2.', y en las ofici-1 Con¿«in^, segu« lafelaci<>na<l)ünia'y¡¡
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6
zacion de los recargos municipales y de 
cobranza, recaudados sobre las contribu

ciones en que están autorizados.

Por la relación que se acompaña á esta 
circular, verán los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos comprendidos en ella, los 
débitos que por la contribución de Consu
mos resultan en sus respectivas cuentas, 
así del presente año como del anterior de 
1858 y sobre cuyos débitos no puedo me
nos de prevenirles la mas pronta estincion 
antes del dia 24 del presente mes, cuya 
medida ademas de estar encargada por la 
superioridad, la Administración se halla 
en el deber de encarecerla muy eficazmen
te por medio del Boletín oficial, quedando 
libre su acción para el inmediato apremio 
que no podrá evitar en el caso de que con- 
tinuasen-dicfeos -descubiertos despues de 
transcurrido el término ya espresado 'á que 
se contrae la presente circular, medida 
que, está en relación con los verdaderos 
intereses de los Ayuntamientos deudores, 
comprendiendo como deben las grandes 
ventajas que en su buena Administración 
les resulta la estincion de los débitos an
teriores á los que venzan en los respecti
vos trimestres; para cuyo fin está resuelta 
á que para la época de la recaudación del

Débitos de la ©ontríbucíon de Consumos

RELACION de los débitos que por el cupo y recargos de la contribución de consumos, 
resultan á varios Ayuntamientos de la provincia según sus cuentas corrientes por 
valores de este año y del próximo pasado de 1858,

AYUNTAMIENTOS.

Débitos corrientes De 1858.

Cupo.
Provin
ciales.

Muíiicipa-* 
les.

Provincia
les.

Municipa
les.

Agonclllo. •. . . . . B 857'29 B B B
Aguilar. '.............................. B B 2.150 B B
Albelda. ...... . B B 1.394*25 B B
Alberite......................... B B 737*50 B B
Aldeanueva de Ebro. . . . » )) 1.875 » :
Anguiano. ..... . B » í.137‘80 " B B
Arenzana de Arriba. . . . » B 298*50 »
Arnedillo. ... ... B B . 520*50 B B
Arrubal. . ..... 408^61 2O4‘32 B B B
Badarán. . ..... B B 1.000'75 )r . B
Baños de Rioja........................ B B 1.144*32 B B
Cañas................................ '. . 609*94 412*43 1.302 B B
Canales. ................................. B B 875 B B
Carbonera. . ...................... B B 240 B B
Cárdenas................................ B 5 312*60 B • B
Casalareina.............................. ' B B B 927‘60 B
Castañares. . .... B B 1.311*50 B B
Castroviejo.............................. B B 265 B B
Cervera................................... B B 2.288*75 B B
Cihuri...................................... B » 457*93 B B
Cirueña. ............................... B B 561*71 B B
Clavijo. ................................. B B 275*63 ; » B
Cornago. . ....................... B B 2.029*35 B B
Cuzcurritilla............................ B B 157*76 B B
Enciso. . . . • . . . B B 1.260 25 B B
Gimileo. ...... B B 437 B B
Haro. *................................. B B 8.861*75 B B
Hervías. ....... B B 603 B »
Hormilla.................................. B B ' 2,898 B 2.953
Jalon.................................. ..... B B 185*50 B B
Laguni lia. ........................... B B 875 B B
teiba............................. 
Luezas* ...... 
Lumbreras. . . . . 
Manzanares. . ... 
Matute. ..... ...... . , . 
Muro de Cameros. . . . 
Muro de Aguas. . . . 
Nágera. . . . . . 
Navajun. . . . . . 
Nieva. . . . . . . 
Pedroso.... .... ..... .............
Quel..................................
Rabanera; • • • . . 
Rasillo. ..... .. 
Rivas. . . . . . .
Robres. .... • .
San Asensio.......................
San Millan de la Cogolla .
San Torcuato.
Santurde........................... -
San Vicente. • . . .
Santa Coloma....................
Santo Domingo. . . • 

B
B
B
B
B
B
B
B
B
B
B
B
B
B
B
B
B
B
B
B
B

1.331‘93
B

clase'de débitos y sino logra conseguirlo 
)or medio de escilaciones como la presen- 
•e lleva referido que! empleará las medir 
das de apremio.

Como quiera que muchos débitos cor
responden à recargos municipales y de co
branza tanto de la contribución de Consu
mos que se espresan en la relación adjun
ta como á las de Territorial y Subsicio, la 
Administración deseosa de que aquellos 
desaparezcan como los demas que ingre
san en Tesorería, ha creído conveniente á 
este objeto redactar modelos de recibos pa
ra la formalizacion de dichos recargos, y 
arreglados á ellos debidamente impresos, 
presentarán en lo sucesivo en esta depen
dencia los recibos comprensivos de. las 
cantidades que periódicamente correspon
dan á cada contribución, pudiendo reasu
mir en uno solo de cada concepto los de 
atrasos que resulten por dichos recargos 
municipales y de cobranza.

La Administración espera que los bres. 
Alcaldes prestarán una decidida atención 
sobre los estremos que quedan abrazados 
y por último les reitera la necesidad de 
que desaparezcan los descubiertos referi
dos en lodo el plazo señalado.

Logroño 14 de Octubre de 1859.—An- 
! tonio^Sierra.
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D. Juan de Ardanáz, Auditor de l por Pedro, Anselmo, Vicente y Manuel 
Guerra honorario, y Juez de prime- 1 López Reinares vecinos de la misnáa,
ar instancia de esta Ciudad de Lo’ 
groño y su partido.
' Por el presente primer edicto, cito, lla

mo y emplazo à Ambrosio Medrano y Or
tiz, natural y con última residencia en la 
villa de Rivaflecha, de oficio bracero para 
queen el término de Jnueve dias se pre
sente en la Escribanía del que refrenda pa
ra hacerle saber las responsabilidades pe
cuniarias que debe satisfacer à consecuen
cia de la causa que se le formó sobre le
siones menos graves inferidas á Marcelino 
Montalvo én la noche del ocho de Agosto 
del año próximo pasado; en la inteligencia 
que de no verificarlo, le parará el perjui
cio que haya lugar. . . ,

Dado en Logroño á seis de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Juan 
de Ardanáz.—Por mandado de S. S.*, 
Venancio Saez.

JUZGADO DE 1 .“INSTANCIA DE 
LOGROÑO.

Amuiwcio.
Por el presente, de órden del Sr. Juez 

de primera instancia de esta Capital y su 
partido, se emplaza à Doña Damiana y 
Dona Plácida Hernaez de esta vecindad, 
para que dentro del término de nueve dias 
improrrogables, comparezcan en este Juz
gado por la Escribanía del infrascripto, á 
contestar la demanda que les ha promo
vido en el mismo el Procurador D. Saturio 
Paul y Urbina á nombre de D. Ramon Pe
rez, D. Lucas Lopez. D. Manuel Ilarraza y 
D. Manuel .Saenz, Presbíteros Canónigos 
delà Iglesia Colegial de esta capital, sobre 

1 nulidad de una escritura de donación otor
gada en favor de aquellas, por su lio Don 
Roque Hernaez. Logroño 14 de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—V.® 

I B.® del Sr. Juez, Ardanáz.—Rafal Nágera.

D. Melquiades Antonio Martínez, 
Juez depaz de esta villa y déprime
ra instancia interino de este partido 
de Torrecilla en Cameros, por au 
senda del propietario.

Por el presente cito, llamo y em
plazo, á todos los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por 

I fallecimiento de Tomás López y su 
mujer Micaela Lázaro vecinos que 
fueron de la villa de Solo; para que 
por si, ó por medio de persona que 

llegaímenle le represente, acudan á 
I este Juzgado y Escribanía del aclua- 
1 rio, en el término de treinta dias á 

contar (íesde. la última diligencia de 
llamamiento; á deducir la acción de 

I que se crean asistidos; en el espe- 
1 diente de testamentaria promovido 
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como herederos de aquellos: previ-
niéndoles que pasado dicho término 
sin haberlo ejecutado, lès parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
la villa de Torrecilla de Cameros á 
30 de Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve =Melquiades An
tonio Martinez.=Por su mandado, 
Manuel Cayo Saenz de Tejada.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
ZAMORA.

Dirección de Adminisiración.—iVegocia- 
do 3:'

No habiéndose presentado el número su
ficiente de aspirantes á la plaza vacante de 
Arquitecto de,esta provincia para que la Di
putación pudiese formarla terna prevenida 
por el Real decreto de 1.® de Diciembre de 
1858, se anuncia nuevamente por término 
de un mes, con el objeto de ;que puedan 
solicitarla cuantos lo e^limen conveniente 
dirigiendo sus solicitudes á este Gebierno 

e provincia acompañada de los documen- 
os justificativos necesarios y teniendo en 

cuenta que se halla dolada la plaza con el 
sueldo anual de 12 000 reales. Zamora 12 
de Octubre de 1859.—Francisco Sepúl- 
veda.

Parte no oficial.

ANUNCIO.
Para que los Sres. Pro- 

molores fiscales, Alcaldes y 
sus Tenientes de esta pro
vincia, puedan tener mayor 
comodidad al formar los es
tados de juicios verbales de 
faltas, y que baya exacta 
uniformidad en todos, por 
excitación del que lo es de 
este partido judicial se han 
impreso algunos ejemplares 
de dichos estados, y se hallan 
de venta en la redaction de 
este Boletin al precio de 4 i'S. 
docena, los que se remitirán 
al que los pida acompañan
do su importe en sellos de U 
correspondencia publica.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RVJZ.
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